
Vigilancia en materia de Plaguicidas 
de Uso Agrícola

Marzo de 2019



¿Qué se vigila?

Personas físicas o morales que cuentan con un certificado como empresa 
comercializadora, fabricante, formuladora, importadora y de aplicación aérea 
de plaguicidas de uso agrícola

NOM-033-FITO-1995
Empresas comercializadoras 

de plaguicidas de uso agrícola

NOM-034-FITO-1995
Empresas formuladoras, 

importadoras de plaguicidas 
de uso agrícola.

NOM-052-FITO-1995
Empresas de aplicación aérea 
de plaguicidas de uso agrícola



Vigilancia

Verificación:

De acuerdo a la Ley Federal de Sanidad Vegetal:

La constatación ocular o comprobación mediante muestreo, 
medición, pruebas de laboratorio, o examen de documentos 
que se realizan para evaluar la conformidad en un momento 
determinado. 

¿Cuál es el objetivo de la Verificación?

Constatar el cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de plaguicidas de uso agrícola.



Marco jurídico:

• Ley Federal de Sanidad Vegetal y su Reglamento
• Ley Federal de Procedimiento Administrativo
• Normas oficiales mexicanas:
 NOM-033-FITO-1995: Por la que se establecen los requisitos y especificaciones

fitosanitarias para el aviso de inicio de funcionamiento que deberán cumplir las
personas físicas o morales interesadas en comercializar plaguicidas agrícolas.

 NOM-034-FITO-1995: Por la que se establecen los requisitos y especificaciones
fitosanitarias para el aviso de inicio de funcionamiento que deberán cumplir las
personas físicas o morales interesadas en la fabricación, formulación, formulación por
maquila, formulación y/o maquila e importación de plaguicidas agrícolas.

 NOM-052-FITO-1995: Por la que se establecen los requisitos y especificaciones
fitosanitarias para presentar el aviso de inicio de funcionamiento por las personas
físicas o morales que se dediquen a la aplicación aérea de plaguicidas agrícolas.



Proceso de verificación

Etapas:

Programación o 
planeación anual Ejecución Seguimiento



Programación o planeación

Nombre o 
razón social

Dirección 
de la 

empresa

Objeto de 
la visita Alcance

1. Selección de personas físicas o morales:
 Sorteo (Empresas listadas en el Directorio Fitosanitario correspondiente)

 Denuncias

De acuerdo al Artículo 63 (LFPA).- Los 
verificadores, para practicar visitas, deberán 
estar provistos de orden escrita con firma 
autógrafa expedida por la autoridad 
competente, en la que deberá precisarse el 
lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la 
visita, el alcance que deba tener y las 
disposiciones legales que lo fundamenten.



Ejecución

1.Ubicación de 
la empresa

Entrega de la 
orden de 

verificación y 
oficio de 
comisión

1.Revisión 
documental

1.Inspecció
n física.

1.Acta 
Circunstanci

ada

Explicar el objeto 
y alcance de la 
visita
Identificarse con 
credencial 
vigente

• Procesos de 
formulación

• Infraestructura
• Productos a la venta
• Equipo de aplicación

• Registros
• Bitácoras
• Capacitación 

del personal
• Recomendacio

nes
• Diagramas de 

procesos
• Permisos y 

licencias, etc.

• Lectur
a y 
cierre



Seguimiento

Envío de 
acciones 

correctivas o 
manifestación

Cumple

Se emite oficio de 
cumplimiento a la 

empresa 

No cumple 
Se emite oficio de 

notificación a la empresa 
donde se turna a la 

Dirección General Jurídica 
del SENASICA

Notificación a COFEPRIS 
y/o PROFEPA (Caducos 

y/o sin RSCO)

Artículo 68 (LFPA).- Los visitados a quienes se haya levantado acta de 
verificación podrán formular observaciones en el acto de la diligencia y 
ofrecer pruebas en relación a los hechos contenidos en ella, o bien, por escrito, 
hacer uso de tal derecho dentro del término de cinco días siguientes a la 
fecha en que se hubiere levantado.



Verificación del cumplimiento de la NOM-033-
FITO-1995
Numerales evaluados de la norma:

• Que cuente con el listado de productos que se 
comercializan y de las empresas formuladoras 
que los provee

Punto 
3.5.2

• Que se tenga evidencia de la capacitación del 
personal en temas de Buen Uso y Manejo de 
Agroquímicos

Punto 
3.5.6

• Que cuente con evidencia documental que garantice que 
el Agrónomo responsable, cumple con las obligaciones 
establecidas (capacitación al personal, recomendaciones 
escritas, llevar el No. De casos de inefectividad biológica).

Punto 
3.5.7

• Que no se tengan productos caducos a la ventaPunto 
3.5.3

• Que no se comercialicen productos a granel Punto 
3.5.4

• Que los productos a comercializarse cuenten 
con RSCO

Punto 
3.5.1

Revisión 
documental

Inspección 
física



¿Qué se hace si se observan productos sin Registro 
Sanitario Coordinado (RSCO)?

En caso de hallazgo de productos plaguicidas a la venta 
sin RSCO, se notifica a través de oficio a COFEPRIS.

Información notificada:

o Nombre/razón social y dirección de la empresa que 
comercializa los productos.

o Nombre y dirección de la empresa formuladora 
(contenido en el envase)

o Nombre del producto e ingrediente activo



¿Qué se hace si se observan productos caducos?

En caso de hallazgo de productos plaguicidas a la venta con fecha 
de caducidad vencida o de venta a granel, se notifica a PROFEPA
lo siguiente:

 Nombre y dirección de la empresa 
 Cantidad de productos (kg y/o L)



Verificación del cumplimiento de la NOM-034-FITO-1995

Numerales evaluados de la norma:

3.5.1

• Que el manejo de plaguicidas se realiza 
conforme a la autorización obtenida (RSCO)

3.5.3

• Que las empresas fabricantes, formuladoras e 
importadoras presten asesoría técnica a los 
distribuidores y comercializadores de plaguicidas, 
para asegurar el buen uso y manejo de los mismos. 

3.5.4

• Que cuenten con planos donde se indique la ubicación
de maquinaria y equipo, diagramas de flujo del
proceso para la fabricación y/o formulación. Lo
anterior, con el fin de asegurar que no existan
problemas de contaminación entre los lugares en que
se fabrican o formulan plaguicidas agrícolas.



3.5.5

• Que el responsable de control de calidad de las empresas 
fabricantes, formuladoras y formuladoras y/o maquiladoras, debe 
asegurar que los plaguicidas disponibles en el mercado cumplan 
con las especificaciones del producto registrado.

3.5.6

• Que se lleve un control de los plaguicidas agrícolas 
fabricados y formulados, cantidades, fechas de 
elaboración y de distribución.

3.5.7

• Que las empresas importadoras y formuladoras por maquila de 
plaguicidas agrícolas, deben llevar un control de los productos 
importados y formulados por maquila, así como cantidades, fecha 
de distribución o elaboración y distribuidores de sus productos.



Verificación del cumplimiento de la NOM-052-FITO-1995

Los pilotos que se dedican a la aplicación aérea de 
plaguicidas, están obligados a cumplir las siguientes 
disposiciones: 

• 3.4.1 Que se apliquen únicamente plaguicidas 
con registro vigente ante la dependencia oficial 
competente.

• 3.4.2 Que el equipo de aplicación reúna las 
especificaciones técnicas para realizar una 
aplicación eficiente. 

• 3.4.3 Que los plaguicidas agrícolas se apliquen en 
apego a las condiciones en que fue otorgado el 
registro, en cuanto a usos autorizados, dosis, 
plagas a controlar e intervalos de seguridad.

• 3.4.4 Que se apliquen plaguicidas únicamente 
cuando las condiciones ambientales sean las 
propicias 



Verificación del cumplimiento de la NOM-052-FITO-1995

Las personas físicas o morales que se dedican a la aplicación aérea de 
plaguicidas agrícolas, están obligadas a cumplir las siguientes 
disposiciones: 

3.5.2 Que se apliquen únicamente plaguicidas con registro vigente 
ante la dependencia oficial competente.

3.5.3 Que no se apliquen plaguicidas agrícolas caducos, prohibidos, 
adulterados o fuera de especificaciones.

3.5.4 Que se compruebe documentalmente, la capacitación del 
personal que labora en la empresa, sobre el buen uso y manejo de 
plaguicidas. 

3.5.5 Que se lleve una bitácora de control de los plaguicidas utilizados 
(nombre comercial y común), predio(s), cultivo, dosis empleadas, 
cantidad y plagas objetivo.



Principales observaciones derivadas de las 
visitas de verificación

NOM-033-FITO-1995

• No se presenta listado de productos plaguicidas que comercializa.
• Se comercializan plaguicidas agrícolas sin RSCO, caducos y/o a granel.
• No se presenta evidencia de la capacitación al personal que 

recomienda o expende plaguicidas agrícolas.
• No se presenta evidencia del cumplimiento de las obligaciones del 

Responsable Agrónomo. 



Principales observaciones derivadas de las 
visitas de verificación

NOM-052-FITO-1995

• Se realizan aplicaciones de plaguicidas no autorizados.
• No se presenta evidencia de capacitación del personal que labora en la

empresa en Buen Uso y Manejo de Agroquímicos.
• No se presenta bitácora de plaguicidas utilizados.
• La información contenida en el Certificado, no coincide con la dirección de

la pista donde se llevan a cabo las maniobras.

NOM-034-FITO-1995

• No se presenta evidencia de la asesoría a distribuidores y comercializadores
en Buen Uso y Manejo de Agroquímicos.

• No se presenta evidencia del control que se lleva de los plaguicidas
agrícolas fabricados y formulados, las cantidades, fechas de elaboración y
de distribución.



¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!

Subdirección de Verificación e 

Inspección Federal


